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MEMORIA DESCRIPTIVA

El presente modelo de utilidad se refiere a una pren­

da de vestir perfeccionada,

En general se trata de una prenda de vestir que pre­

senta determinadas formas huecas para admitir partes corporales; 

especialmente se trata de sostenes hechos de un tejido de malla 

plano, el cual está formado principal o exclusivamente de fibras 

de celulosa, especialmente de algodón. Esta prenda de vestir se 

caracteriza en que las formas huecas consisten en una envoltura 

sin costuras con la misma relación de malla en todas partes y 

está conformada con encadenados de mallas tejidos diferente en 

las distintas zonas de acuerdo a la forma de la envoltura, exis­

tiendo entre las fibras, resina que las fija, para evitar cambios 

de forma y tamaño.

El objeto del invento es la reducción de tiempo y cos­

tes en la confección, tal como se venía haciendo hasfá'el presen­

te, cosiendo individualmente cada prenda de vestir del material 

indicado para cada hechura de forma y tamaño de la hueca

respectiva. Además desaparecen las costuras que podrían^molestar

al llevar la prenda. Las formas huecas de esta prenda*áe vestir,
^ .* *

especialmente sostenes, pueden fabricarse en un sólo.'prúccso de
. *

conformación y fijación, partiendo de un trozo plano de tejido 

de malla.

Gracias a la aplicación de resina en el tejido de m a ­

lla, la cual reacciona con las fibras, se consigue que las for­

mas huecas se mantengan incluso después del lavado y no, como 

ocurre normalmente con el algodón, sé encojan nuevamente en una 

sujerficie casi plana. Gracias al invento es posible conformar
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tejidos de malla de algodón con un volumen tan grande como el 

necesario, por ejemplo, para sostenes y, sobre todo, fijar la 

forma deseada de manera duradera.

Con el fin de facilitar la explicación, se acompaña 

a la presente memoria descriptiva de una lámina de dibujos en 

la que se ha representado un caso de realización que se cita 

a titulo de ejemplo.

En los dibujos;

La figura única, representa una prenda, concretamente 

un sostén, designado en general por -1-, y obtenido a partir de 

un tejido de malla plana, formado principal o exclusivamente de 

fibras de algodón.

La característica de la prenda es que las formas hue­

cas -2-, consisten en envolturas sin costura con la misma rela­

ción de malla en todas partes, y conformada con encadenados de 

mallas tejidos diferente en las distintas zonas de acuerdo q,la 

forma de la envoltura, existiendo entre las fibras resina que 

las fija para evitar cambios de forma y tamaño.
*.

En el caso dei ejemplo, la prenda incorporólos usua 

les tirantes -3- y los medios de abroche tradicionales!/-**-.

El modelo, dentro de su esencialidad, puede ser llev¡ 

do a la práctica en otras formas de realización que difieran en 

detalle de la indicada a titulo de ejemplo en la descripción, y 

a las cuales alcanzará igualmente la protección que se recaba. 

Podrá, pues, construirse en cualquier forma y tamaño, con los 

materiales más adecuados, por quedar todo ello comprendido en 

el espíritu de las siguientes reivindicaciones.
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REIVINDICACIONES

Descrito el objeto del presente invento, se decla­

ran como no divulgadas ni practicadas en España* las siguien­

tes reivindicaciones.*

1. - Prenda de vestir perfeccionada, del tipo que pre­

senta determinadas formas huecas para admitir partes corporales, 

especialmente un sostén, fabricada a partir de un tejido de ma­

lla plano, formado principal o exclusivamente de fibras de celu­

losa, preferentemente de algodón, caracterizada porque las for­

mas huecas consisten en envolturas sin costura con la misma re­

lación de malla en todas partes y conformada con encadenados de 

mallas tejidos diferente en las distintas zonas de acuerdo a la 

forma de la envoltura, existiendo entre las fibras, resina que 

las fija, para evitar cambios de forma y tamaño.

2. - Prenda de vestir perfeccionada.

Según se describe y reivindica en la presente memo­

ria descriptiva que consta de 4 hojas foliadas y escritas a má-
* *'

quina por una sola cara. *

Madrid, a 22 Diciembre 1.984 V..-
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